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Enmienda 1
Reinhard Bütikofer

Proyecto de opinión
Apartado 1

Proyecto de opinión Enmienda

1. Afirma su apoyo a Galileo, el programa 
europeo de navegación por satélite, como 
instrumento útil para reforzar el desarrollo 
económico, la seguridad y la autonomía 
estratégica de la UE, reconociendo al 
mismo tiempo que, por definición, no se 
puede llevar a cabo una política espacial 
con independencia de los otros actores 
relevantes en ese sector;

1. Afirma su apoyo a Galileo, el programa 
europeo de navegación por satélite, como 
instrumento útil para reforzar el desarrollo 
económico, la seguridad y la autonomía 
estratégica de la UE, reconociendo al 
mismo tiempo que, por definición, no se 
puede llevar a cabo una política espacial 
con independencia de los otros actores 
relevantes en ese sector; recalca que este 
apoyo depende de la adecuación de los 
costes, de la medida en que se tengan en 
cuenta las inquietudes expuestas por el 
Tribunal de Cuentas Europeo (Informe 
Especial nº 7/2009) y de la disponibilidad 
efectiva de aplicaciones de alta calidad en 
el futuro; 

Or. en

Enmienda 2
Reinhard Bütikofer

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Insiste en que la prestación de los 
servicios de Galileo debe ser coherente con 
el principio de que Galileo es un sistema 
civil bajo control civil, y que todas las 
formas de utilización del mismo deben 
respetar el Derecho internacional, la Carta 
de las Naciones Unidas y los Tratados de la 
UE;

4. Insiste en que la prestación de los 
servicios de Galileo debe ser coherente con 
el principio de que Galileo es un sistema 
civil bajo control civil, y que todas las 
formas de utilización del mismo deben 
respetar el Derecho internacional, la Carta 
de las Naciones Unidas y los Tratados de la 
UE; insiste asimismo en que la 
aprobación del Parlamento Europeo será 
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un requisito previo para cualquier uso 
militar de Galileo y de los GNSS, en el 
contexto de las misiones militares de la 
PESD o de otras misiones, operaciones y 
actividades militares;

Or. en

Enmienda 3
Ana Gomes

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Insiste en que la prestación de los 
servicios de Galileo debe ser coherente con 
el principio de que Galileo es un sistema 
civil bajo control civil, y que todas las 
formas de utilización del mismo deben 
respetar el Derecho internacional, la Carta 
de las Naciones Unidas y los Tratados de la 
UE;

4. Insiste en que la prestación de los 
servicios de Galileo debe ser coherente con 
el principio de que Galileo, pese a su 
posible uso con fines militares, es un 
sistema civil bajo control civil, y que todas 
las formas de utilización del mismo deben 
respetar el Derecho internacional, la Carta 
de las Naciones Unidas y los Tratados de la 
UE;

Or. en

Enmienda 4
Sabine Lösing

Proyecto de opinión
Apartado 7

Proyecto de opinión Enmienda

7. Reitera sin embargo, vistas las grandes 
inversiones con cargo al presupuesto 
general de la Unión Europea, su posición 
de que el sistema Galileo debe poder 
utilizarse en apoyo de la PESC/PESD, 
incluyendo las operaciones de gestión de 
crisis, y de la aplicación de las cláusulas de 

7. Reitera sin embargo, vistas las grandes 
inversiones con cargo al presupuesto 
general de la Unión Europea, su posición 
de que el sistema Galileo no debe poder 
utilizarse en apoyo de la PESC/PESD, 
incluyendo las operaciones de gestión de 
crisis, y de la aplicación de las cláusulas de 
solidaridad y asistencia mutua de la UE, 
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solidaridad y asistencia mutua de la UE; dado que, de otro modo, Galileo perdería 
el carácter estrictamente civil que se 
destaca en el artículo 4;

Or. en

Enmienda 5
Michael Gahler

Proyecto de opinión
Apartado 7

Proyecto de opinión Enmienda

7. Reitera sin embargo, vistas las grandes 
inversiones con cargo al presupuesto 
general de la Unión Europea, su posición 
de que el sistema Galileo debe poder 
utilizarse en apoyo de la PESC/PESD, 
incluyendo las operaciones de gestión de 
crisis, y de la aplicación de las cláusulas de 
solidaridad y asistencia mutua de la UE;

7. Reitera sin embargo, vistas las grandes 
inversiones con cargo al presupuesto 
general de la Unión Europea, su posición 
de que el sistema Galileo debe poder 
utilizarse en apoyo de la PESC/PESD, 
incluyendo las operaciones de gestión de 
crisis, y de la aplicación de las cláusulas de 
solidaridad y asistencia mutua de la UE, y 
pide a tal fin que, tras la ya satisfactoria 
activación del marco europeo de 
cooperación entre la Comisión, la AED y 
la AEE, se amplíe dicha cooperación a 
Galileo;

Or. de

Enmienda 6
Sabine Lösing

Proyecto de opinión
Apartado 7 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

7 bis. Considera, a la vista de la grave 
crisis financiera a que se enfrentan los 
Estados miembros de la UE, que las 
cuantiosas sumas previstas para un 
proyecto que incluso podría intensificar la 
lucha por la supremacía en el control del 
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espacio no deben proceder del 
presupuesto comunitario; 

Or. en

Enmienda 7
Sabine Lösing

Proyecto de opinión
Apartado 8

Proyecto de opinión Enmienda

8. Subraya que la política espacial europea 
no debe, en ningún caso, contribuir a la 
militarización y al armamento 
generalizados del espacio, y reafirma su 
compromiso con los principios 
establecidos en el Tratado sobre el Espacio 
Ultraterrestre de las Naciones Unidas, en 
particular:

- La utilización del espacio ultraterrestre 
para fines exclusivamente pacíficos;
- La promoción de la cooperación 
internacional en el ámbito de la 
exploración y la utilización del espacio 
ultraterrestre;
- La responsabilidad de la autoridad que 
procede al lanzamiento en caso de daños 
causados a un país tercero, tal como se 
establece en la Convención de las Naciones 
Unidas sobre la responsabilidad 
internacional por los daños causados por 
objetos espaciales;

8. Subraya que la política espacial europea 
no debe, en ningún caso, contribuir a la 
militarización y al despliegue de 
armamento generalizados en el espacio, 
para lo cual es necesario que Galileo siga 
siendo un sistema estrictamente civil que 
no se utilice para apoyar operaciones de 
la PESD, y reafirma su compromiso con 
los principios establecidos en el Tratado 
sobre el Espacio Ultraterrestre de las 
Naciones Unidas, en particular:

- La utilización del espacio ultraterrestre 
para fines exclusivamente pacíficos;

- La promoción de la cooperación 
internacional en el ámbito de la 
exploración y la utilización del espacio 
ultraterrestre;

- La responsabilidad de la autoridad que 
procede al lanzamiento en caso de daños 
causados a un país tercero, tal como se 
establece en la Convención de las Naciones 
Unidas sobre la responsabilidad 
internacional por los daños causados por 
objetos espaciales;

Or. en
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Enmienda 8
Arnaud Danjean

Proyecto de opinión
Apartado 8

Proyecto de opinión Enmienda

8. Subraya que la política espacial europea 
no debe, en ningún caso, contribuir a la 
militarización y al armamento 
generalizados del espacio, y reafirma su 
compromiso con los principios 
establecidos en el Tratado sobre el Espacio 
Ultraterrestre de las Naciones Unidas, en 
particular:

8. Subraya que la política espacial europea, 
concebida con fines pacíficos, no debe, en 
ningún caso, contribuir a la militarización y 
al despliegue de armamento generalizados 
en el espacio, y reafirma su compromiso 
con los principios establecidos en el 
Tratado sobre el Espacio Ultraterrestre de 
las Naciones Unidas, en particular:

Or. fr

Enmienda 9
Sabine Lösing

Proyecto de opinión
Apartado 10

Proyecto de opinión Enmienda

10. Apoya la creación de una capacidad 
europea de conocimiento de la situación en 
el espacio a fin de proteger las 
infraestructuras espaciales críticas 
europeas. 

10. Rechaza la creación de una capacidad 
europea de conocimiento de la situación en 
el espacio a fin de proteger las 
infraestructuras espaciales críticas 
europeas, dado que con esa iniciativa se 
contribuiría a la militarización y al 
despliegue de armamento en el espacio, 
posibilidad que se rechaza en el apartado 
8.

Or. en

Enmienda 10
Arnaud Danjean

Proyecto de opinión
Apartado 10
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Proyecto de opinión Enmienda

10. Apoya la creación de una capacidad 
europea de conocimiento de la situación en 
el espacio a fin de proteger las 
infraestructuras espaciales críticas 
europeas.

10. Apoya la creación, lo antes posible, de 
una capacidad europea de conocimiento de 
la situación en el espacio a fin de proteger 
las infraestructuras espaciales críticas 
europeas; respalda plenamente, a este 
respecto, el trabajo complementario 
emprendido en la materia por la Agencia 
Espacial Europea y la Agencia Europea 
de Defensa.

Or. fr


